RES. 1982/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº2016-17-1-0007392, Ent. N°2744/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas al otorgamiento  de un Préstamo a la Cooperativa de propietarios de ayuda mutua COVILUCE  para la construcción de viviendas económicas de interés social en la localidad catastral 25 de Mayo ( Departamento de Florida); 

RESULTANDO:   1) que oportunamente el Organismo fijó el valor de tasación en UR 30.406 y el monto total a escriturar  UR 28.419. Al respecto este Tribunal en Sesión del 16.11.2016, acordó una vez  dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta UR 28.419,  derivado del otorgamiento de un préstamo por el 85% del Valor de Tasación del proyecto cooperativo más una ampliación de préstamo por el 8,5% del Valor de Tasación del proyecto cooperativo, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo;
2) que la previsión financiera, así como la afectación de crédito se estableció para los Ejercicios 2017 a 2019;

  3) que por Resolución del 8.12.2016, la Ministra de Vivienda en ejercicio de atribuciones delegadas otorgó el citado préstamo, y con fecha 15.12.2016, la Contadora Auditora de este Tribunal, devolvió las actuaciones sin intervenir, en virtud que la afectación corresponde a los créditos del Ejercicio 2017 y los mismos aún no se encontraban abiertos;

4) que en la oportunidad, se remite nuevo informe de la División Programación Financiera del 19.3.2018, expresando que en la reprogramación de desembolsos prevista para la Cooperativa de Ayuda Mutua COVILUCE, la Agencia Nacional de Vivienda modificó el valor de tasación fijándolo en UR 32.255,50, el valor del terreno equivale a UR 130 y el monto total a escriturar asciende a UR 30.159; estableciendo una previsión financiera para los Ejercicios 2018 a 2020;

5) que según Constancia de Afectación del Crédito  N° 002243 de fecha 20.3.2018, el importe total a comprometer es de             UR 30.159 que se detalla de siguiente forma: Ejercicio 2018: UR 7.192, Ejercicio 2019: UR 21.419 y Ejercicio 2020: UR 1.548; adjuntándose documento de Afectación Nº 665 de 22/05/2018, por la suma de $ 7.695.369, documento confirmado y suscripto; 
6) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas,  por la cual modifica el valor de tasación establecido en el Considerando II de la Resolución Nº 358/2016 de 8/12/2016, estableciendo que el valor de tasación actual asciende a UR 32.255,50;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación dispuesta refiere al cuadro de valores de la Agencia Nacional de Vivienda, ajustado a los límites de financiación determinados por el MVOTMA;

2) que aún no se dio intervención por parte de la Contadora Auditora, de acuerdo con lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de 16.11.2016;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta UR 1.740 más,  derivado del aumento del préstamo otorgado a la Cooperativa de propietarios de ayuda mutua COVILUCE y cuyo importe de hasta UR 28.419 ya fuera cometido por este Tribunal en Sesión de 16.11.2016, en la forma discriminada en el Resultando 5), así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Por último, cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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